
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TAPICHALACA S.A 

VALLADOLID-PALANDA-ZAMORA CHINCHIPE -ECUADOR 

Juan Alberto Gaona Abad de nacionalidad Ecuatoriano con el número de cedula 1103829220 

Domiciliado en la Parroquia de Valladolid del Cantón Palanda. 

En su lugar de trabajo 

De mis consideraciones. 

Me es grato poner en su conocimiento que en la junta general de socios de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE MIXTO TAPICHALACA S.A. realizada el día jueves 18 de Julio, 

tuvo el acierto de nombrar a su persona PRESIDENTE de la compañía por un periodo de 

dos años (2) la misma que le faculta para representar a la compañía. 

Las atribuciones y deberes del PRESIDENTE, consta en la escritura pública constitutiva de 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TAPICHALACA S.A usted se dignará en 

el presente. 

Seguro que la presente tendrá de su parte la acogida, desde ya le agradezco. 

Atentamente. => E 
Sra. Iliana Jaxqueline Carrión Arévalo 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TAPICHALACA S.A 

Acepto el cargo de PRESIDENTE, de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 
TAPICHALACA S.A el mismo que se confiere según nombramiento del PRESIDENTE, 

Sr. Juan Alberto Gaona Abad 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRASNPORTE MIXTO TAPICHALACA 

S.A 
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  Palanda   

Dr. Jame VEINTIMILLA. 

DA INSCRITO EL NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE de la COMPAÑÍA DE 

TRASPORTE MIXTO TAPICHALACA S.A, en favor del señor GAONA ABAD 

JUAN ALBERTO, con cédula de ciudadanía Nro. 1103829220, bajo el Nro.13 del 

Registro Mercantil del Cantón Palanda, con fecha doce de agosto del año dos mil 

diecinueve. 

Palanda, 12 de agosto del 2019. 

Por: JVVL 

Hora: 16:07 

Título: 2019- 17143 

N” Hoja solicitud: 0007189 
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